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LETIN ÍCIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADí^ID 

I*g loyos, órdenes y anuncios que hayan do insertarse 
en los B . ' i**rt***oi r ia iAL«8 so han do mandar al Jefe Po
lítico rospwdvo, por cuyo o¿nlu3to se pasarán á los 
Editores do ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de Í839.) 

»<• publica (n i lnM lo* «lias, excepto la* domingo*. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
<e>nrvQ> 

Kn otta oapital, llevado a domicilio, 2'50 pasetw mensuales anticipada*; 
fuera de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 29'o0 por un ano. 

Se admiten •tuoripoione* «n Madrid, en la Administraolóu del BOL « T i » , 
placa de Santiago, núm. ¿.—Fuera de esta capital, directamente por medio 

V de carta a la 1 liuiuistrooión, oon inclusión dol importe dol tiempo de abono 
7p en timbres móviles. 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las oua 
sean & instancia de parto no pobre, se insertaran oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concorniento al sor-
vicio nacional que dimano do las mismas; pero las do in
terés particular pagaran 50 oóutimcs de peseta por cad» 
linea de inserción. 

Ifúraoro auelCo SO céntimo* do pe*etn, 

PARTE OFiOIAL 

¿residencia del Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D . G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en su im
portante salud. 

El Presidente del Consejo de 
Ministros al Subsecretario de 
esta Presidencia: 

«El Excrao. Sr. Mayordomo 
Mayor de S. M . el REY me co
munica el siguiente parte: 

«Excmo.Sr.: El Excmo. señor 
Mayordomo Mayor de S. A . R. 
el Sermo. Sr. Infante D. Carlos 
me comunica con esta fecha lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Decano de los 
Médicos do la Real Cámara me 
participa en este día lo que 
sigue: 

«Excmo. Sr.: Pongo en co
nocimiento d e V . E . que S. A . R. 
el Infante D . Fernando ha pasa
do tranquilo el día y la noche 
anteriores, y su estado mejora 
bastante.» 

Lo que de orden de S. M. 
participo á V. E . para su co
nocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E . muchos 
años. 

Palacio de San Sebastián 1.° 
de Agosto de 1005.=P. E L D U 
QUE DE SoTOMA-YOR.— Excelen
tísimo Sr. Pre-idente del Con
sejo do Ministros.)) 

£1 Presidente del Consejo de 
Ministros al Subsecretario de 
esta Presidencia: 

El Excmo. Sr. Mayordomo 
Mayor de S. M. el REY me co
munica el siguiente parte: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. señor 
Mayordomo Mayor de S. A . R. 
«1 Sermo. Sr. Luíante D. Carlos 

comunica con esta fecha lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Decano de 

los Médicos de la Real Cámara 
me participa á las tres de la 

del día de hoy, lo que tarde 
sigue: 

«Excmo- Sr.: El Infante don 
Fernando, en quien se aprecia
ban, y se expresó en el parte de 
la mañana, síntomas de mejoría, 
ha recaído en el curso del día, 
reapareciendo l o s fenómenos 
nerviosos que se indicaron en 
partes anteriores.)) 

Lo que de orden de S. M. co
munico á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. 

Palacio de San Sebastián 1.° 
de Agosto de 1905 .=P . E L D U 
QUE DE SoTOMAYOR.=Excelentí-
simo Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.)) 

gobierno civil 
S e c r e t a r í a.—P e r s o n a l 

II-ihiendo snírido extravio el oarnet 
de identifloación delN viglUnte de segun
da oíase del Cuerpo de Vigüaooia de es
ta provincia, núm. 1C7, D. José Luoas 
Balero, be acordado quede nulo y sin 
ningún valor ni efecto el oitado docu
mento. 

Lo que se haoe público en este perió
dico ofloial para que la persona que lo 
hubiera encontrado lo entregue en este 
Gobierno ó en cualquiera de las Delega
ciones, advirtiendo que estAn dadas las 
órdenes opor'.unss para la detención del 
individuo que tratara de utilizarlo. 

Madrid 26 de Julio de 1905. = El Go
bernador, J. Ruiz Jiménez. 

63.—54. 

Diputación provincial 
Esta Corporaoión ba acordado en se

sión de '60 de Junio próximo pasadOj 
aprobar el proyecto de lus obras necesa
rias para la construcción de un lavadero 
mecánico en el Hospital de San Juan da 
Dios.ouyo importe del presupuesto de 
oontrata asciende a la suma de 5.973 pe
setas, 34 céntimos. 

Los pliegos de condicione», presupues
to y planos se hallnran de manifiesto en 
la Sección de Beneficencia de esta Cor
poración, durante los diez días hábiles 
siguientes al de la inserción de este 
anunoio en el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia á fin de que puedan examinarse 
y presentar las reolamaoiones que se e s 
timen procedentes; en la inteligenoia d° 
que, transcurrido dicho plazo, no será 
atendida ninguna de las que se prodaz-
can. 

Madrid 13 de Julio de 1905.=El Secre
tario, Simón Vifials. 

6 5 . - 5 4 . 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesi6?i de 30 de Junio de 190o 

Señores que asistieron: 
Díaz Agero ( Presidente ) , Lainez 

(Vicepresidente), I levia , Izquierdo, 
Reixa, Duran y Peláez. 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana, bajo la presiden
cia del Sr. D. Alfonso Díaz Agero (Vi
cepresidente de la Comisión provin
cial), y con asistencia de los Sres. Vo
cales facultativos D. Baltasar Her
nández Briz y D. Andrés Jurado de la 
Parra , fué leída y aprobada el Acta de 
la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
á resolver incidencias d e l actual 
Reemplazo y de años anteriores, obte
niendo el siguionte resultado: 

Reemplazo da 1905 
Alcalá de Henares 

Núm. 37.—Francisco Jaquetot Ra
món.—Excluido totalmente con a r r e 
glo al caso séptimo del art. 80 de la 
Ley. 

80.—Isilro Severiano Molardo An
tonio Salustuun Navarro Manzanares. 
—Oficioso al Ayuntamiento para qae 
manifieste en la Acá leraia militar que 
se encueutra este mozo. 

Barajas 
Núm. 14—Justo Román de Pedro 

Sevillano.—Excluido por haber falle
cido. 

Fuente el Saz 
Núm. 5.—F-lipe Mingo Terrats.— 

Inútil . ExclaíJo tera oralmente con 
arreglo al art. 125 del Reglamento. 

Fresno de Torete 
Núm. 4.—Manuel Martínez Pérez.— 

Prófugo. 

Orusco 
Núm. 5.—Cosme Dimián Martínez 

del Saz.—Soldado de conformidad con 
el acuerdo dol Ayuntamiento. 

Pozuelo del Rey 
Núm. 4.—Manuel Alfonso Laureano 

Guio Gómez.—Soldado por haber de
sistido de su alegación. 

Carabanchel Bajo 
Núm. 1—Eloy Rosa Sánchez —Ta

lla: 1.523 mm. Excluido temporal
mente . 

49.—Bautista Pérez González.—Pró
fugo. 

Oetaje 
Núm. 1,—Daniel Ezequiel Peña Cár

deno.— Reclámese expediente de este 
mozo al Ayuntamiento. 

34.—Gregorio Ruiz Ri va Idos.—Con 
fecha de ayer , fué reconocido y ta l la 
do esto mozo que se encontraba eu el 
Penal de Valencia, ante el Ayunta
miento. Reconocido resultó útil y ta
llado obtuvo la de 1*608 rara. Alegó 
ser hijo de sexagenario. Ordéupse al 
Ayuntamiento instruya expodiente de 
excepción. 

Colmenar Viejo 
Núm. 50.—Eustaquio Aparicio J u s -

dado.—Sóida lo conlicional. compren
dido en el cas) once del ar t . 87 de la 
Ley. 

Navacerrada 
Núm. 2.—Mariano Blasco Gil.—Sol

dado condicional comprendido en los 
casos primero y décimo del árt. 87 de 
la Ley. 

San Aguslin 
Núm. ti.—José Martín Ber roca l .— 

Pendiente. 
Pedrezuela 

Núm. 1.—Emilio González Heruanz. 
—Soldulopor hab.T desistido de su 
alegación. 

Torrélaguna 
Núm. 29.—Mateo Nieto Alousa.— 

Reclámese certificación al Ayunta
miento de Luganos, e ra arregló al ar
tículo 125, por encontrarse en el Ma
nicomio de Santa Isabel. 

Aranjuez 
Núm. 23.—Felipe Chacón García.— 

Excluido por haber fallecido. 
Arganda 

Núm. 21.—Eugenio García Santos 
Fernández.—Reconocido ante el Con-
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sul de España en Buenos Aires, r e 
sultó útil y con la talla de 1'540 milí
metro. Excluido temporalmente. 

Chinchón 
Núm. 6.—Eugenio Bendicho Rubio. 

—Soldado condicional compreudido en 
el caso primero del art . 87 de la Ley. 

San Martin de Valdeiglesias 
Núm. 14.—Cipriano García Sepúl-

veria.—Reclámese expediente de ex
cepción al Ayuntamiento. 

Buenavista 
Núm. 15.—Gustavo Fernández Val-

dé3.—Excluido por haber fallecido. 
Congreso 

Núm. 200.—Ricardo Martínez Mar
tínez.—Soldado por haber resultado 
útil y con la talla de 1*630 mm. 

Chamberí 
Núm. 48,—Enrique Jara Cala.—Sol

dado por hallarse sirvieudo como vo
luntario. 

68.—Nicolás Manzanares Barrio.— 
Inútil. Excluido totalmente con a r re 
glo al caso segundo del ar t . 80 de la 
Ley. 

236. — Calixto Borlat Vázquez. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley . 

Hospital 
Núm. 87.—Narciso Caba Hernán

dez.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del ar t . 87 de 
la Ley. 

90.—Raimundo de Tierra Solo. — 
Soldado por haber servido como vo
luntario. 

147.—Antonio Gutiérrez Alonso.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art . 87 de la Ley. 

186.—Manuel Mateo Zaldo. — Ex
cluido temporalmente con arreglo al 
c a s o tercero del art. 83 de la Ley. 

197.—Narciso Pérez Ruiz.—Inútil . 
Excluido temporalmente. 

208.—Manuel Alarcón Tapia.- Sol 
dado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

270.— Ángel Simón Martínez.—In
út i l . Excluido temporalmente. 

299.—Gabriel García Zarauz.—Sol
dado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

331.—Julián Díaz Roque.—Soldado 
por hallarse sirviendo como volunta 
r io . 

376.— Ángel Gómez Rodríguez.— 
Soldado por hallarse sirvieudo como 
voluntario. 

Hospicio 
Núm. 294.—Luis Ramos Vinttuysen. 

—Excluido totalmente con arreglo al 
caso séptimo del art. 30 de la Ley. 

» Latina 
Núm. 47.— José Mesa Andrés.— 

Soldado por haber resultado útil. 
68.—José Bartómen y González de 

Longoria.— Excluido totalmente con 
arreglo al caso séptimo del art . 87 de 
la Ley. 

278.— José Gandaray Marsella.— 
Excluido totalmente con arreglo al 
caso séptimo del ar t . 80 de la Ley. 

Universidad 
Núm. 60.—Federico Jerez Otaduy.— 

Reconocido con arreglo al art. 125, re
sultó inútil. Excluido temporalmente. 

Inclusa 
Núm. 119.—Valentín Gómez Saucho. 

—Inútil . Excluido temporalmente. 
127.— Fernanda Martín Gar res .— 

Útil condicional. 
235—Ángel Pérez y Pérez.—Útil 

condicional. 
Palacio 

Núm. 25.— Adolfo Bermudo Soriano 

y Flores Estrada.—Soldado por haber 
resultado útil y con talla legal. 

Cangas de Tineo 
Núm. 25.—Laureano Alvarez Laca-

no. -Tal la : 1*506 mm. Remítase certi
ficado á la Comisión mixta de Oviedo. 

Vivero 
Núm. 37.—José Moreno Oreiro.— 

Talla: 1*490 mm. Remítase certificado 
á la Comisión mixta de Lugo. 

La Laguna (Canarias) 
Núm. 73.—Porfirio Arroyo Barreto. 

—Útil condicional. 

Valencia 
Núm. > —Rafael Benedicto Vives. 

— Ú t i l condicioual. 
Reemplazo de 1904 .-REVISION 

Alcalá de Henares 
Núm. 40.—Jorje Juan Augusto Mor

ían Casanova.— Excluido por haber 
fallecido. 

66.—Luis Tomé Expósito.—Excluí-
do temporalmente con arreglo al caso 
tercero del ar t . 83 do la Ley. 

73.—AguslínGumersindo Sanz Cano. 
—Excluido por haber fallecido. 

Algete 
Núm. 2.—Inocente David Escribano 

Almazán—Soldado condicional com
preudido en el cuso segundo del a r 
tículo 87 de la Ley. 

Campo Real 
Núm. 1,—Dionisio del Campo Ber

nabé.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

4.—Juan de Mata Tirado García.— 
Excluido por haber fallecido. 

Canillas 
Núm. 2.—Benigno Martínez Donfz. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Corpa 
Núm. 6.—Eustaquio Salamanca Do-

ñoro.—Soldado por no justificar la ex
cepción. 

Meco 
Núm.7.—N'comedes Calvo García. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art . 87 de la Ley . 

12.—Emilio Pedro Sánchez Bolleri-
zo.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art . 87 de la 
Ley. 

Orusco 
Núm. 1 0 . - M á x i m o Villatobas Vi-

llalvilla.—Continúa excluido tempo
ra lmente . 

Sanios de la Humosa 
Núm. 1.—MarcoJino Fernández Ma

teo.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art . 87 de la 
Ley. 

San Fernando 
Núm. 1.—Pedro Lanillos Sánchez. 

—Soldado coudicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

Vaüecas 
Núm. L5.—Luis Mart :n García.— 

Inútil.—Continúa excluido temporal
mente. 

44.—Mariano Hera9 Ferraz.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Valdeavero 
Muro. 1.—Valentín Andrés Monta 

bán.—Soldado condicional comprendi
do en el caso segundo del art . 87 de la 
Ley. 

Vetilla de San Antonio 
Núm. 3.—Gregorio Navarro Men-

dieta.—Soldado por haber cesado su 
excepción. 

Aranjuez 
Núm. 19.—Rafael Sánchez.—Solda

do condicional comprendido en el caso 
sexto del art. 87 de la Ley. 

Morata 
Núm. 8.—Policarpo Roldan Molina. 

—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Viüaconejos 
Núm. 10.—Eusebio García Fe rnán

dez.—Soldado condicional comprendi
do en los casas segundo y décimo del 
artículo 87 de la Ley. 

Pinilla del Valle 
Núm. 4.—Teodoro Fernández Mar

tínez.—Soldado por habor desistido do 
su alegación. 

Sieteiglesias 
Núm, 2.—Gregorio Perea Montero. 

—Excluido por haber fallecido 

Ciempozuelos 
Núm. 3.—Hermenegildo Sau José 

Sánchez.—Útil coudicional. 
10.—Celedonio Feruáudez Alquera. 

—Útil coudicional. 
Buenavista 

Núm. 28.—Luis Reyeros Currucha-
ga.—Soldado condicioual comprendido 
en el caso segund 
de la Ley. 

Chamberí 

del art . 87 y 149 

Núm. 624.—Carlos F.spián Taysa. 
—Reconocido aute la Comisión mixta 
de Alicante resultó inútil total y la 
Comisión acuerda excluirle temporal
mente . 

673.—Francisco Rodríguez Tejedor. 
—Soldado coudicioual comprendido en 
el caso seguudo del ar t . 87 de la Ley < 

Latina 
Núm. 1. —Jul ián López Núñez.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art . 87 de la Ley. 

26.—Florentino Berbajal Herrador. 
—Útil condicional. 

119.—Antonio Menoyo Davó.—Ex
cluido temporalmente con arreglo al 
caso tercero del art . 83 de la Ley. 

233 .—Manue l Fernández Ruiz.— 
Inútil. Contiuúa excluido temporal
mente. 

730.—Antonio Menéndez Huelves 
—Reconocido con arreglo al art. 125 
resultó inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

747.—Antonio Jiménez Hortelano.— 
Inútil . Contiuúa excluido temporal
mente. 

Palacio 
Núm. 259.—Joaquín del Castillo Ló

pez.—Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

417.—Gregorio Antón Montealegre. 
—Útil condicional. 

Congreso 
Núm. 5 9 . - Ángel Treire Bonza.— 

Oííciese al Sr. Teniente Alcalde de este 
distrito para que clasifiquen á este 
mozo. 

112.—José Marín Romero.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley y 149 
de la misma. 

Inclusa 
Núm. 50.—Mauuel Ballesteros Mar 

t fu .—Exc lu ido temporalmente con 
arreglo al caso tercero del art. 83 de 
la Ley. 

100.—Enrique Langa Heredia.—Sol
dado por haber obtenido la talla de 
1*554 milímetros. 

835.—Anacleto Tubero Lucas (co 

nocido por José).—Soldado por h a D 9 p 

se justificado la excepción. 
Universidad 

Núm. 374.—Luis del Río Pórez,^, 
Excluido totalmente cou arreglo" a 

caso octavo del art. 80 de la Ley. 1 

Reemplazo de 1903.— REVISIÓN 
Campo Real 

Núm. 6.—Eugenio Eustasio G O Q ^ 
lez Ruiz. — Excluido temporalmente 
con arreglo al caso tercero del art. 
de la Ley. 

Meco 
Núm. 3.—Pablo Sanz Guillen.—^g0j, 

dado condicioual comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

5.—Juan de Dios Gómez Rubio.-^ 
Soldado condicional comprendido ea 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

8 . — Ezequiei Dauiei Sánchez de* 
Diego. — Reclámese certificación de 
defunción. 

14.—Ángel Martíuez Reraartínez.-. 
Soldado condicional comprendido eo 
el caso primero del art. 87 de la Ley, 

Móstoles 
Núm. 32. —Eusebio Martín Riojo.— 

Soldado condicioual comprendido eo 
el caso primero del art . 87 de la Ley. 

Pozuelo del Rey 
Núm. 1.—Eugenio Gregorio Martí

nez Pérez.—Soldado condicional con» 
prendido en el caso primero del ar
tículo 87 de la Ley. 

Pezuela de las Torres 
Núm. 7.—Loren/.o Castillo Benito.— 

Soldado por haber cesado la excep
ción. 

Váldetorres 
Núm. 4.—Facundo Muñoz Nieto.— 

Pendiente de talla. 
Aranjuez 

Núm. 32.—Manuel Caballero Herai 
Pendiente del certificado de reco» 

nocimiento anl3 la Comisióu mixta de 
Barcelona. 

Carabaña 
Núm. 13.—Lázaro Olmeda Gómeí. 

—Talla: 1*510 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

' ' l 
Colmenar de Oreja 

Núm. 18,—Fabriciano González Fer
nández.— Inútil. Excluido temporal» 
mente con arreglo al art . 125 del Re
glamento. 

Tielmes 
Núm . 15 . — Victoriano Martíoel 

Sánchez.—Excluido por haber falle* 
ci:o. 

Fuenlabrada 
Núm. 8.—Juan Frías Pérez.—Sol* 

dado condicional compreudido en el 
caso primero del ar t . 87 y 149 de " 
Ley. 

Ciempozuelos 
Núm. 25. —Aquilino Hernández Hef 

nández.—Útil condicional. 

San Martin do Valdeiglesias 
Núm. 13.—Emilio Díaz Berlanas.-* 

Se desestima la excepción pornohabef 
la justificado. Pendleute de reconocí' 
miento y talla. 

Pedrezuela 
Núm. 1 . -Fru tos déla Morena 'de ¡* 

Fuente . — Excluido t e m p o r a l * ^ 
con arreglo al caso tercero del ártico* 
lo 83 de la Ley. 

3.—Natalio Martín Baonzi.— 
1'558 mm. Reclámese expeliente 0 

excepción. 
Buenavista 

Núm. 119.—Luis Costell Y ^ 
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(conocido por Rafael) .-Soldado con
dicional comprendido en el caso pri
mero del art . 87 y 149 de la Ley. 

Navacerrada 
Núm. 3. — Podro Juan Fernández 

del Pozo.—Útil condicional. 
Piñuécar 

Núm. 3.—Víctor Andrés Moreno.— 
Excluido temporalmente con arreglo 
al caso tercero del art. 83 de la Ley. 

3, José Díaz Duran. — Excluido 
temporalmente con arreglo al caso 
tercero del art. 83 de la Ley. 

Inclusa 
Ndm. 73.—José Carballes Martínez. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Palacio 
Núm. 232.—Mariano García Garri

do.—Inútil. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Hospicio 
Núm. 51.—Laureano de Pablo F e r 

nández.—Talla: T531 mm. Continúa 
excluido temporalmente. 

Arrecife 
Núm. 1.—Enrique Sáez Infante.— 

Reconocido inútil. Remítase certifica
do á la Comisión mixta de Canarias. 

Barcelona 
Núm. 83.— Miguel de Echarri Mar

tínez.— Reconocido inútil. Remítase 
certificado á la Comis'ón mixta de 
Barcelona. 

Linares 
Núm. 68.—Francisco Maseda Apa

ricio.— Talto: 1'534 mm. Remítase 
certificado á la Comisión mixta de 
Jaén. 

Martos 
Núm. 19.—Antonio Ocaüa Ruiz.— 

Talla: T516 mm. Remítase certificado 
á la Comisión mixta de Jaén. 

Reemplazo de 1902.—REVISIÓN 
Gascones 

Núm. 1.—Aquilino Martín Asenjo. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 
Cumplió las tres remisiones que pro
viene la misma. 

La Hiruela 
Núm. 1.—Eusobio Fonseca Bravo.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisioues que pre-
vieue la misma. 

Lozoya 
Núm. 7.—Francisco Martín P?zos.— 

Soldado por no justificar la excepción. 
Robreyordo 

Núm. 4.—Epiíanio Sinis Gutiérrez. 
—Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Navacerrada 
Núm. 2.—Deogracias Esteban Ru

bio. — Excluido temporalmente con 
arreglo al caso tercero del art. 83 de 
la Ley. 

Carabanchel Alio 
Núm. 10.—Felipe Martínez Merino. 

—Ulil condicional. 
Alcalá 

Núm. 10.—Saturnino del Rey Paz. 
—Excluido temporalmente con a r r e 
glo al caso tercero del art . 82 de la 
Ley. 

34.—Francisco Romero Santos.— 
Inútil. Excluido. Cumplió las tres r e 
g i o n e s que previene la Ley. 

Vallecas 
Núm. 36.—Eugenio Lúeas Riquezas 

"""•Soldado condicional comprendido en 
g caso primero del art. 87 do la Ley. 
J ^ p l i ó l a s t r e s rev i rones que pre
nsa© la misma. 

58.— Ignacio Núñez Rodríguez. — 
Excluido por haber fallecido. 

Taldemoro 
Núm. 3.—Emilio García Albañil.— 

Reconocido con arreglo al art. 125 del 
Reglamento. Resultó inútil. Excluido. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Hospital 
Núm. 175.—GaLriel Feruádez Gar

cía.—Excluido por haber fallecido. 
290.—Ramiro Llórente Tamargo.— 

Excluido tem»>oralmento con arreglo 
al caso tercero del art. 83 de la Ley. 

Palacio 
Núm. 167.—Eugenio Terrero Lum

breras .—Talla : 1*536 mm. Excluido 
temporalmente. 

356.—Enrique Fernández Puebla. 
—Excluido cvm arreglo al caso octavo 
del art . 80 de la Ley. 

Brea 
Núm. 4.--Jnau Alique Martínez.— 

Fxcluído por haber fallecido. 
Corcorlna 

Núm. 127.—Sandalio Pérez Linas . 
—Reconocido inútil.—Remítase certi
ficado á la Cornisón mixta de Oviedo. 

Congreso 
Núm. 66.—José López deOcáriz Ro

bledo.—Reconocido ante la Comisión 
mixta de Guipúzcoa resultó inútil y la 
Comisión le declaró excluido. 

Aran juez 
Núm. 7.—Ángel Chacón Castella

no.—Desestima la excepción alegada 
con arreglo al art. 149 de la Ley por 
haber renunciado á ella. 

Colmenar Viejo 
Núm. 18.~Loreto Judado Madrid. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del artículo 87 de la 
Ley. Cumplió las tres revisiones que 
previene la misma. 

Latina 
Núm. 95.—Enrique Picó Larrea.— 

Pendiente hasta que se resuelva la 
causa que se sigue al mismo por de
serción. 

Universidad 
Núio. 68.—José Vales Gómez.—Ex

cluido totalmente con arreglo al caso 
octavo del art. 80 de la Ley. 

Reemplazo de 1901.—REVISIÓN 
Inclusa 

Núm. 258.—Narciso Asensiu García. 
—Excluido temporalmente con a r re 
glo al caso tercero del art . 83 de la 
Ley. 

Informar al limo. Sr. Director ge
neral de Administración, en la instan
cia de Tomás Pulido Jurado, núm. 251 
del sorteo del distrito de Chamberí, 
Reemplazo actual, que dicho mozo ha 
sido declarado soldado por esta Comi
sión en 15 de Abril último, por haber 
resultado el padre apto para el t raba
jo, y que con arreglo al art . 134 de la 
Ley y sus concordantes, procede des
estimar aquella solicitud do nuevo r e 
conocimiento. 

Elevar al Ministerio de la Goberna-
nación para que por sí ó de acuerdo 
con el Ministerio de la Guerra, resuel
van la consulta formulada por la Caja 
de reclutas de Getafe, poniendo de 
maniñesto la contradicción en que e s 
tán la Real orden de 20 de Julio de 
1904 del Ministerio de la Gobernación 
y la de 8 de Abril último del de Gue
rra, informando esta Comisión sobre 
la. necesidad ae una regla clara y com
prensiva de todos los casos en materia 
de prófugos, distinguiendo entre los 
que lo son por faltar al acto de la c la
sificación y los que lo son por faltar 
al acto de la concentración, con el fin 
de que se deriven las naturales conse
cuencias respecto á su destino á filas 

cuando se les declare soldados á los 
primeros y sean habidos o presenta
dos los segundos. 

Ampliar el acuerdo adoptado en se
sión del día 15, sobre gratificación á 
los.empleados que allí se expresan, en 
el sentido de que al Escribiente meri 
torio sin sueldo, D. Vicente Nieto, la 
gratificación que haya de percibir sea 
de 75 pesetas, á cuya cauti lad se le 
considera acreedor por los servicios 
que ha prestado durante las operacio
nes del Reemplazo, y toda vez que, no 
teniendo sueldo, falta la mauera de 
regular la cuantía de aquella 

Subsanar el error padecido en el 
Acta correspondiente á la sesión de 10 
de Abril próximo pasado, al consignar 
que Benigno Sáuchez Lago, mozo nú
mero 3 del sorteo del actual Reempla
zo, pueblo de Cenicientos, había sido 
exceptuado como compreudido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley, en 
vez de consignar que se le ha excluido 
con arreglo al caso primero del art . 83; 
siendo de hacer constar, que aquella 
excepción se ha desestimado por no 
justificarse el extremo de la pobreza 
del padre, quien, por esta razón, no 
ha sufrido reconocimiento médico, y 
sí el citado hijo, que tenía alegado de
fecto físico. 

Hacer constar en Acta la omisión 
padecida en la del día 20 del actual, 
en la que aparece el mozo José Euge
nio Picazo Ortfz, núm. 336 del sorteo 
uel distrito del Hospital, Reemplazo de 
este año, con la declaración de soldado 

por haber obtenido la talla de t '590 
milímetros. Siendo así, que en sesión 
de 26 de Abril próximo pasado, se le 
declaró soldado condicional como com
prendido en el caso segundo del art. 87 
de la Ley, siendo ésta la clasificación 
que le corresponde. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó á los repre 
sentantes de los pueblos y distritos 
que han coucurrido en este día á veri
ficar las operaciones de reclutamiento, 
si tenían la absoluta seguridad respec
to á que los mismos ó sus padres, her
manos, etc., íueran las vordaderas per
sonas interesadas en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 129 del Regla
mento, habiéndose contestado afirma
tivamente por dichos representantes, 
los cuales identificaron la personalidad 
de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el ar t . 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á to los los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no estuviesen conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Recutamiento . 

Con lo cual se i'ó por terminada la 
sesión, exten lióndoso la correspon
diente Acta, que firman el Sr. P res i 
dente de la Comisión y los señores 
Vocales conmigo el Secretario, de que 
certifico.=El Presidente, Díaz Agero . 
= K l Secretario, S. Viíiaís. 

6 4 . - 5 4 . 

Tesorería i: Hacienda áe la provincia de Madrid 
P a r t i d o ele Aloald. d o H o n a r o H 

RECAUDACIÓN DB CONTRIBUCIONES.—TERCER TRIMESTRE DE 1905 

La cobranza voluntaria de la contribución rustica, urbana, industrial, oarruajeB 
de lujo, oasinos, minas y utilidades de los pueblos que componen este partido, c o 
rrespondientes al teroer trimestre de 1905, tendrá lugar en los días queá continuaoión 
se detallan, con expresión de los cobradores auxiliares para verificarla. 

A u x i l i a r e s P u e b l o s 

D. Antonio Alvarez. 
Darío Alonso . . . . 
Ventura Alonso.. 
Vloente B a o a . . . , 
Edavigis Fraile.. 
Gabino Frai le . . , 

Alcalá de Henares 
Ajalvir 
Algete 
Ambite 
Anchuelo 
Barajas de Madrid 
Camarina de Esteruela 
Campo Real 
Canillas 
Canillejae 
Cobefia 
Corpa 
Costada 
Daganzo de Arriba 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
Loeohes 
La Olmeda de la Cebolla 
Los Santos de la H o m o s a . . . . 
Meoo 
Mejorada del Campo 

(Nuevo Baztan 
\Orusco 
IParacaellos de Jarama 
jpezaela de las Torres 
Pozuelo del Rey 
Ribas de .Urania 
Rlbatejada 
San Fernando de J a r a m a . . . 
Sactorcaz 
Torrejóo de Ardoz 
Torres 
Valdeavero 
Valdeolmos 
Valdetorres 
Valdlleoha 
Val verde 
Valleoas 
Velilla de San Antonio 
Vicálvaro 
Villalbiila 
Villar del Olmo 

Días de c o b r a n z a 

18, 19, 20 y 21 de Agosto. 
17 y 18 Id. 
12 y 13 id. 
13 y 14 id. 
5 y 6 id. 
4 y 5 id. 
1 y 2 id. 
16, 16 y 17 id. 
1 y 2 id. 
\ id. 
10 y 11 id. 
1 y 2 td. 
17 y 18 id. 
17 y 18 Id. 
16 id. 
7 y 8 id. 
8 y 9 id. 
7 y 8 Id. 
3 y 4 id. 
1 y 2 id. 
I y 2 id. 
9 id. 
13 y 14 id. 
11 y 12 id. 
16 y 17 id. 
10 y 11 Id. 
16 id. 
3 y 4 id. 
9 y 10 id. 
5 y 6 id. 
13 y 14 Id. 
10 y 11 id. 
20 y 21 Id. 
9 id. 
6 y 6 id. 
II y 12 id. 
6 y 7 id. 
3, 4 y 5 Id. 
l i d . 
7 y 8 id. 
6 y 7 id. 
7 y 8 id. 

— ^ — - i 

Lo que se anuncia en el B o t s i t s O P I C U L para conocimiento 1««, n n . u 
Madrid 20 de Julio de 1905. -E1 Recaudador, J n w P a b l o a ¿ ¿ £ * ™ n U l b * Y ™ " . 
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4 Miércoles 2 de A g o s t o de 1905 

Z o n a d o N a r a l o a r n o r o 
TERCER TRIMESTRE DE 1905 

La reoaudación de las oontrbuciones, correspondientes al teroer trimestre se efeo. 
tuará en los dias que á continuación se expresan: 

A u x i l i a r e s P u e b l o s 

D. Félix Paredes. 

Navaloarnero 
Álamo (Bí) 
Aldea del Fresno... 
Arroyomolinos 
Boadilla del Monte. 
Brnnete 
Chapinería. 

Ángel Blasco (Pozuelo de Alarcón. 
Miguel Lumbreras. . . IQaijorna 

Sevilla la Nueva . . . 
Villamanta 
Vil l a m a n t i l l A 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva de P e r a l e s . . . 
Villaviciosa do O d ó n . . . . 

D i a s de c o b r a n z a 

9, 10 y 11 de Agosto. 
10 y 11 id. 

y 8 id. 
12 id . 
13 y H i d . 
1 y 2 id. 
5 y 6 id. 
8 y 9 id. 
1 y 2 id. 
8 y 9 id. 
7 y 8 id. 
3 y 4 id. 
15 y 1G id. 
3 y 4 id. 
13. 14 y 15 id. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señorea contribuyentes. 
Maarid 26 de Julio de 1905.=E1 Recaudador, J. García. 

125.—57. 

Z o n a , d o S a n L o r o a z o d o l R « a o r i a l 
TERGER TRIMESTRE DE 1905 

La recaudación de las contribuciones del corriente trimestre so 
dias siguientes: 

efectuará en los 

C o b r a d o r e s P u e b l o s 

Ángel Blanco 
Miguel Lumbreras. 
Félix Paredes 
•/. Qaroia 

San Lorenzo del Esoorial. 
Alpedrete 
Aravaoa 
Ceroedilla. 
Colmenar del Arroyo 
Colmenarojo 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
escorial 
bVesnedillas 
Galapagar 
Guadarrama 
Majadahonda 
Molinos (Los) 
Navalagamella 
Pardo (El) 
Robledo de Chavola . . . 
Rozas de Madrid (Las) 
Santa Mf»rÍH de la Alameda 
Torrelodones 
Valdemaqueda 
Valdemorillo 
Villanueva del Pardillo 
Zarzaleio 

......... 

D i o s de c o b r a n z a 

5 y 6 de Agosto. 
G y 7 id. 
7 id. 
2 y 3 id. 
5 y 6 id. 
8 y 9 Id. 
4 y 5 id. 
6 y 7 id. 
4 id. 
13 y 14 Id. 
8 y 9 i d . 
4 y 5 id. 
21 y 22 id . 
2 y 3 id. 
13 y 14 íd. 
10 id . 
2 y 3 id. 
20 y 21 íd. 
24 y 25 Id. 
11 íd. 
1 id. 
10, 11 y 12 Id. 
15 y 16 id. 
27 y 28 id. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señares contribuyentes. 
Madrid 26 de Julio de 1905.=El Recaudador, Juan García. 

1 2 4 . - 5 7 . 

INSPECCIÓN GENERAL 
DE LOS 

Establecimientos de Instrucción é Industria 
M I L I T A R 

S o o r e t a r í a . — ¡ S u b a s t a s 
D. Luis Rodrigo y Aterido, Oficial pri

mero de Administración Militar, Saoreta-
rio del Tribunal do subastas de este Cen
tro, por disposición del Exorna. Sr. Ins
pector general. 

Hago saber: Qae debiendo celebrarse 
una subasta general en cumplimiento de 
lo prevenido por Real orden de 27 de 
Enero próximo pasado, oon el fin de con
tratar la adquisición de las primeras ma
terias necesarias en la Fábrica de Armas 
de Toledo, para la ejecución del plan de 
labores del aflo actaal, BO convoca á las 
personas que deseen tomar parte en la 
licitación, cuyo acto tendrá logar el día 
12 de Agosto próximo, A las diez en el 
local que ooupa esta Inspección general, 
ante el correspondiente Tribunal de su
bastas, al oual deberán presentar los pro-
ponentes ó sus apoderados en forma le 
gal , durante los treinta minutos antes de 
la citada hora, las proposiciones en plie
gos cerrados, redactados en papel del se
llo de la oíase 1 1 . a , sin enmiendas, ras 
paduras, ni entrerrenglonados, debiendo 
acomodarse en su redacción al modelo 
que a continuación se inserta, é ir acom
pañados del resguardo á que se refiere la 
condición quinta del pliego de loa lega 
les,"qüe con el de coodiciones técnico y 
económico-facultativas servirán de base 
á esta subasta. 

Dichos pliegos se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de esta Inspección, to
dos los dias no feriados, de diez á dooe. 

Madrid 22 de Ja io de 1904 —Luis Ro 
drigo.= V." B.°=E' Imspeotor general, 
P. A., El General de Brigada. Pascual 
del Pubil. 

Modelo de proposición 
El qae sasoribe, doinioiliado en.. , calle 

de..., número..., según cédala personal 
exhibe (ó, y eh su representación don..,, 
domicili.ido en.. . , oalle de. . . número...), 
enterado del anuncio (qae publica la Ga 
ceta de Madrid ó el BOLEIIN OKICÍAI, de 
la provinola de... ó expuesto al público 
en tal sitio) y da los pliegos de condicio 
nes relativos á la contratación, mediante 
subasta pùbica, de la adquisición de Ks 
primeras mátenos necesarias en la Fá
brica de Armas de Toledo, para la cje-
cuolón dal plan de labores del afio ac
tual, se compromete á facilitar (tal ó ta
les materiales) con arreglo á las expresa
das condiciones, por el precio de cantas 
pesetas cadn (especie de unidades) á cu
yo tf.-cto acompaña la garantía exigida. 

(Fecha y firma del proponente 
2 9 . - 5 2 . 

contra D. Antonio Fernández de Córdoba 
y otros, sobre extinoión de cargas, se ha 
dictado la Sentencia que contiene los 
particulares siguientes: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid, á veintiséis dejulio d«mi! novecien
tos cinco, el Sr. I). Manuel del Valley Lla
no, Juez de primera instancia del distrito 
deBuenavistadela misma; habiendo visto 
los presentes autos declarativos do mayor 
ouantia seguidos entre partos, de la una, 
oomo demandante, el Exorno. Sr. D. Ro
sendo Moiflo y Mendoza, ra yor de edad, 
oasado, Teniente Genera!, con raaidenoia 
en Alíoante, def-ndido por el Letrado don 
Arturo Merino, representado por el Pro
curador D. Máximo Cánovas del Castillo 
y Varona; y de otra, como demandados, 
los acreedores ó onusahnbientes de mejor 
derecho que D. Antonio Fernández de 
Córdoba y Villegas y su h¡j i menor doña 
María Luisa, comprendidos en la inter
vención puesta al Excmo. Sr. Duque de 
Argetc, Conde de las TOÍ res, y D. Cristó
bal Tomás ó sus oausahabientes, todos 
ellos de ignorado dc.in o ¡i , que no se 
han personado en auto*, s ^ n i o declara
dos en rebeldía, entendióndi se las suce
sivas diligenoias con los Estrados del 
Juzgado, sobre extinción y onnoelación 
de cargas existentes sobre la casa oalle 
de la Flor, r.úinero uno antiguo, nueve 
moderno, de eíta capital; y 

Fallo: Qae debo deolarar y deolaro 
extinguidas las obligaoione? hipotecarias 
constituidas por D. Antonio Fernández de 
Córdoba y Villegas Pon tejos, sobre la ca
sa número uno antiguo, nueve moderno, de 
la oalle de la Flor Alta, de esta corte, por 
esorituras do diez y ocho de Julio de mil 
oohoclentos cuatro y treinta y uno de 
Enero de mil ochocientos once, á favor de 
loa aoreedores de mejor dereoho que el 
D . Antonio Fernández de Córdoba y 
su hija menor Doña Marta Luisa, com
prendidos en la intervención puesta al 
Excelentísimo Sr. Duque de Argete, Con-
dedelasTorres la primera, y al deD. Cris
tóbal Tomás la segunda, á que se oontrae 
la demanda origen de e.te jaloio; y , en 
su consecuencia, ana vez firme y ejecu
toria esta Sentencia, líbrese el oportuno 
mandamiento por duplicado al Sr. Re-

strador de In propiedad del distrito do 
Oooldente de esta villa, para qae tenga 
lugar la cancelaoión total de los gravá
menes que se declaran extinguidos. 

Así por esta mi Sentencia, que por la 
rebeldía délos demandados, se notificará 
en la forma determinada por la Ley, de
finitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. = Manuel del Valle. 

Publicación.—Leída y pnblloada fué 
la Sentencia que precede por el señor don 
Manuel del Valle y L ano, Juez de prime» 
ra instancia del distrito de Buenavista, 
hallándose celebrando auJienoia públioa 
en el d i i de hoy. Madrid veintiséis de 
Julio de mil novecientos c inco.=Ante mi, 
por mi cotnpafljro Sr. Aguilar, Licencia
do. Fel ipa de Sande. 

Y par* que tenga lugar la inscripción 
de este edtoto en ios periódicos oficiales, 
expid) el presante, que servirá de cédula 
de noifljuíMón A los demandados, en Ma
drid á treinta y ano de Julio de mil no-
veoientos c inco. = V.° B.°=El Sr. Jaez de 
primera instancia, Manuel del Valle. = 
El Escribano, por mi compañero señor 
Aguilar, Licenciado, Felipe de Sande. 

32.—P. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

' ~BTJEíTAVÍ3TA 
En los autos segaidos por el ExcelentI 

simo Sr. D . Rosendo Moiño y Mendoza 

requerimiento acordado, expido la p r ^ 
senté para sn inserción en los periódiQ f l. 
oficiales, que con el V.° B.° de 8. S., fir^! 
en Madrid A veintiocho de Julio d e ¿JJ 
novecientos c inco.=V.° B.°=El Sr. J í e 

de primera instancia, AIós.=El Escriba 
no P. S., Enrique G. Antoñana. 

31.—p. 

El Sr. Juez de primera Instancia <jei 
distrito do Palacio de esta oapital, en p ^ 
videncia diotada oon facha veintiséis ¿y 
corriente mes eu I03 autos de juicio oróli. 
nario de mayor cuantía promovidos poj 
el Procurador D. Bernardo de Pablo, 6Q 
nombre de D. Carlos Maroh, contra dea 
Alberto March, á quien representa el p r o . 
ourador D. Julián Muñoz, sobre oanaplu 
miento do una o'áusula testamentarla, ha 
aoordado citar y se cita por medio de i* 
presente, al demandado D. Alberto March 
para que comparezca L solver las peti,' 
oiones pedidas por el demandante y á re
conocer las firmas que autorizan doou-
mentos por el mismo presentados; debiea. 
do verificarlo ante este Juzgado, sito en la 
oalle del General Castaños, número UQ0 

el día siete de Agosto próximo venidero 
á las diez de su mañana, previniéndole 
que, de no verificarlo, lo parará el par-
juicio á que hubiere lugar. 

Y siendo desuonooldo el domiollio ac
tual del D. Carlos Maroh, expido la pre
sente para su inserción «ra los periódicos 
ofloiales, que con el V.° B.° de S. S., firmo 
en Madrid A veintiocho do Julio de ral) 
noveoientos c inco .= V.° B .°= Alós.=Kl 
Actuario P. S., Enrique G. Antoñana. 

3 L - P . 
UNIVERSIDAD 

En el Juzgado de primera instancia de 
distrito de la Universidad, de esta oorte 
se ha iuooado expediente por doña Ade
laida Garrido y Nadal, solicitando la de
claración de ausencia de su esposo D. Pa
blo de la Pasoua Pantojn, de esta vecin
dad, natural do San Fernando, Cadis, 
Abogado, quien á mediados de Junio de 
mil novecientos uno, se embarcó en Mala* 
ga , con rumbo á la Amérioa del Sor, y 
del oual las últimas noticias que ha teni
do, fué desde Buenos Aires, el ouatrode 
Julio de mil novecientos dos y en dicho 
expediente se ha acordado, en conformi
dad oon lo qae dispone el articulo dos mil 
treinta y ouatro de la Ley de Enjuicia
miento civil, llamar por medio del pre
sente edioto al Sr. Pascua, y á los qae se 
orean oon derecho á la administración de 
sus bienes, que también se pretende por 
su esposa, para que dentro del término de 
dos meses oomparezcau a ejercitar su de
recho, previniéndose á los qae entiendas 
tenerlo mejor que la recurrente, qae de
berán justificarlo con los documentos co
rrespondientes al comparecer. 

Madrid veiniiocho de Julio de mil no
veoientos olnco.=Serantes .= Ante mi: 
Fermin Saárez y Jiménez. 

33.—P. 

PALACIO 
En la pi¿za de provisión de fondos pro

movida por el Procurador D. Julián Mu
ñoz á i). A berto Maroh, en autos que 
contra éste sigue D. Carlos March, sobre 
cumplimiento de ana cláusula testamen
taria, Be bi diotado por el Sr. Jaez de 
primera Instancia del distrito de alaoio 
de esta corte la siguiente 

Providencia.—Jue2, Sr. de Al6$.=\Í8i~ 
drid duoi de Julio de mil noveoientos 
cinco. = Por presentado el anterior escri
to con el poder que se acompaña; re
quiérase á L). A berto Maroh, para que en 
el término d»i cinco dias, f >cil(te á su 
Procurador D. Julián Muñoz, en concep
to de provisión de fondos, la cantidad de 
tres mil pesetas; bajo apercibimiento de 
apremio si no lo v jiiftoa.=L > mandó y 
firma S. S . = i)oy fe, Aiós. = Ante mí. 
P. S., Eoripu-í G. Antonio». 

Y sien o ignorado el paradero de don 
Alberto March, para que tenga lugar el 

PARQUE ADMINISTRATIVO 
DB 

SUMINISTRO DE MADRID 
Se neoesitan para el consumo de este 

Parque, los artículos siguientes: harln» 
de fler, harina de todo pm, carbón da 
hulla, oarbón de ook, otrbón de encina, 
sal, lefia, petró eo, esparto, habas, ave
na, cebada, paja para pienso y P*í* 
larga para relleno 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artioulos de que se trat*i 
presentarán sus proposiciones A las doo* 
de la mañana dr*l -lía 16* de Agosto pró
ximo, en la Dirección de dicho ParqOS, 
aoompañando maestras de los mismos. 

Los proponentes deberán ocraourrif 
personalmente al acto, ó estar enói legi* 
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicara-; ios remate?, OHSO de haber p**°" 
posiciones acept ibles, 'es serán comuni
cadas las aceptao'.oaes de sns ofertas; í 
las entregas, libres d* todo gasto, debe* 
rán tener lag ir preots tinente dentro 
los catorce dias siguientes. 

Madrid 20 de Judo de 19)5.=El Diré 0' 
tor, José Jiménez. 

1 3 0 . - 5 7 ^ 
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